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NUMERO 1.392.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIÇRKTO.

Respetables son ^ara uo Gobierno cualquiera las ¡o- 
dicactónes de la opinion pública, sobre lodo cuando 
esas indicaciones revisten un carácter evidente de no
toria generalidad; pero son todavía más atendibles 
p'ara un Gobierno républicano que renegaría torpemen
te de su origen popular si, desentendiéndose de ellas, 
concediese aparente aquiescencia á injusticias ô abu
sos por la voz del país denunciados.

El universal clamor que en la mayor parte de las 
provincias produjo el primer reconocimiento de los 
mozos adscritos a laTeserva^ robustecido por sus inve- 
rosimiles resultados en la declaración de los inútiles, 
impuso al Poder Ejecutivo el penoso, pero inexcusable 
deber, de ordenar un segundo reconocimiento: que el 
clamor era justo, que la disposición fué acertada, de- 
muéslranlo palmariamente los efectos producidos por 
las operaciones, ya cási terminadas, y en virtud de las 
cuales han ingresado tal vez en caja un 30 por 100 de 
los mozos que habían declarado libres los Ayunta
mientos y las Dipiulaciones.

Desgraciadamente, ni el éxito de estas disposicio
nes ha sido en todas parles tan satisfactorio como es
peraba ei Gobierno y las circunstancias exigían, ni 
han cesado con ellas las quejas y las reclamaciones; 
y el Poder Ejecutivo de la República, si ha de conse
guir que la moralidad y la justiciado sean en Su ad
ministración palabras vacías de sentido, se ve en la 
absoluta necesidad de dar Salisfaccion cumplida á esas 
quejas yjá ésas reclamaciones: si son fundadas, porque 
íáí lo exige la eqqidad; si carecen de fundamento para 
que demostrada so injusticia aparezcan incólumes el 

j decoro y la bonra dé fas personas que én esas opera- 
J cibtíes han intervenido.

Numerosas son y razonables en sumo grado las dis
posiciones que con anterioridad al 13 de Febrero de 
este año se adoptaron relativamente al reerñplazo del’ 
ejercito; pero fundadas todas en el funesto sislema de 
las quintas, felizniente aboHdo, reconocen siempre como' 
punto de partida el poderoso apoyo que el interés in
dividual habia de prestarlas, siendo por lo mismo in
eficaces dadas las nuevas instituciones. No es cierta
mente el Poder Ejecutivo, que no legisla, á quien cor
responde salvar esta dificultad, con determinaciones de 
carácter Ee^anenleí 4as^’órte«Wptar4^ sin duda' 
con op’oriunidad sábías medidás pará evitar los abusos' 
*15® práctica se observen; pero el Gobierno falla
ría á una de sus más trascendentales obligaciones si, 
aun coécrelándose à un solo caso, no pusiera eficaz 
correclívo á las faltalé irregularidades que en uno y 
otro reeonocimien-tó hayan podido cometerse.

Si loa poderosos* tóbíivos anleriormenle expuestos 
persuaden á verifrcar un nuevo reconocimiento con to-^ 
das las garantías posibles, el temor de producir veja—* 
ciones ibútiles y de cansar estériles molestias, y aP 
mismo^po la precision de que la falla de recursos 
de los ii^resados ó de lai corporaciones populares no 
sea parlé à eludir las órdenes del Gobierno de la Re
pública,^jndican la conveniencia de que los gastos pro-' 
dncídos ^satisfagan jor el Estado, que interés de 

disputa, el de que presten ser-' 
ejército los que según la- 

debeWtestarlo y el de qüe en la República espa-' 
ñola sea^gfíva y piáclica la igualdad de “lodos los 
ciudadaiife" ,

Supér^^areceria añadir, si por desgracia. ía ex- 
peHenciaWhubiese prébado lo contrario en épocas de ' 
triste recordación, y de las cuales se conservan aun, 
reminisçencias en los Usos y costumbres de nuestro’^ 
pueblo, qüe el’segundo reconocí mien tono tenia por fin ' 
único ni a^n primordial el ingreso en caja de alguno^’ 
cenlenareí de soldados; que. tenia otro más elevado y 
más digüoj el de que la justicia recobrase sus fueros [ 
.ultrajados, el de que la Administración pública reivin- » 
dicase en este asunto sus derechos al respeto y á la
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denuncias se remitirán inmediatamente al Ministro de 
la Gobernación.

Art. 3.® El Ministro de la (iobernacion queda en
cargado de la ejecución de este decreto.

Madrid siete de Noviembre de níil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El Ministro de la Goberna
ción, Eleuleriü Maisonnave.

NUMERO 1 593.
Habiéndose ausentado del pueblo de Herizas los 

mozos Eugenio Palacios del Val y Bernardino Villa- 
verde Gonzalez, cuyas señas se espresan á continua
ción, encargo à los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura, poniéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos.

Logroño lO de Noviembre de 1873.—El Goberna
dor, Ramon Cepeda.

Señas de Eugenio Palacios del Val.
Edad 19 años, estatura regular, pelo claro castaño 

oscuro, barba lampiña, picado de viruelas, la voz al
go ronca.

Señflí de' Bernardino Villaver de Gonzalez.
Edad 18 años, ésíalúra regúlar, pelo negro, barba 

nada, cara larga seca, nariz afilada.

DIPUTACION provincial DE LOGROÑO.
Sesión extraordinaria de de Setiembre.

En la ciudad de Logroño á veintiuno de Setiembre 
de 1873 bajo la presidencia del Sr. Goberbador y 
asistiendo los vocales Martinez y González del Rio; 
Médicos: Merino, AranZana y Vergara que com
ponen la Comisión especial para la revision de espe
dientes, siendo las ocho de la mañana- se llamó ál 
pueblo de

ALFARO.
Silverio Remirez Loitegui, inútil en la Comisión 

provincial, no se presenta, se acordó que se forme es- 
pedienle.de prófugo. ,

Manuel María Tarragona Moro, exento corno hijo de 
' padre impedido, reconocido el padre, impedido; visto 
el espediente se confirma el anterior acuerdo. _

Eugenio Alonso Pasquier,Jd. id. id,^ reconocido el 
padre, impedido, visto el espediente, se confirma el 
anterior acuerdo. ,

Calislo Eduardo Muro y Saenz, inútil ante la Co
misión provincial, reconocido, inútil, se confirma el 
anterior acuerdo. ;

Benigno Lestau y Ladrón, no se presentó, el día se- > 
,ñalado para la entrega por estar enfermo , soldado en 
eí Ayuotami.enle, reconocido', inútil como comprendi
do en la filastí.2.*, órden i.®» uúm. 1 y 2. ,.

Felipe Ramos y Valderq, Isaac Melero-Marlméx, 
Manuel Antón Cordellano, Joaquin Fernandez Sola, 
Joaquin Etelaban Santa María, Rafaél Rosel España»,> 
Teodoro Salvador Soldevílla Remon, Manuel Carvo 
Carbonell, Leocadio Calvo Gimenez, Juan Lafuenie y 
Casas, Melchor Martinez Alvarez, Benito Carbonei Mar
tinez, Canuto Moreno y Albizu, Eladio Simeón: Sainz

consideración de los hombre honrados; y esto no puede 
lograrse, y esto no se logrará nunca si â la falla no 
sigue inmediatamente el castigo, si à la infracción de 
la ley no sucede la correspondiente pena aplicada sin 
consideración y sin conlemplacivoes de ningún genero, 
es preciso por consiguiente que en aquellas provincias 
donde aparecen de una manera ostensible en vii lud 
del reconocimiento extraordinario los abusos cometidos 
en el ordinario se proceda con todo rigor centra los que 
resulten autores ó cómplices de esos abusos.

Estos procedimientos que esclarecerán^ lo acaecido 
en tan grave asunto, à más de justifi<”ar á los que ha
yan obrado con probidad y rectitud, desautorizarán 
los intencionados clamores dé algunos que, díscolos 
por naturaleza y mal hallados con lodo lo que es órden 
y Gobierno, aprovechan cuantos motivos se les ofre
cen, sean ó no sean sólidos, para denostar à los em
pleados públicos y á lodos los que más ó, menos direc- 
lamenle intervienen en los üclos oficiales; mas por si 
esto no bastará para desvanecer del lodo la menor 
sombra de duda, á fio de que en ningún caso pueda 
decirse con razon que el Poder Ejecutivo desoyó, 
cuando le'nia atribuciones extraordinarias para admi-, 
nistrar justicia, das palabras del que la reclamaba, es 
conveniente que por un plazo íermipado se admitan 
de nuevo cuantas reclamaciones se presenten en contra, 
de la declaración de mozos inútiles hecha en el ultimo 
reconocimiento.. . • • . '

Casi muerta hoy por causas harto conocidas la ioi~ 
ciativa individual, poco puede prometerse el país, poco 
se promete el Gobierno de esb^^oncesioo;^ero decla
rado ese derecho queda franco el camino para protes
tar á lodos los españoles, y uno solo que protestara, 
excepción viva de nuestra indiferencia tradicional, re
velaría un paso andado en el camino del mejoramienlo.

’ En vista dtíéstas consideraciones,, el Gobierno de la, 
República ha tenido á bien decretar Ip siguiente:, 

. Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para que disponga en Madrid un nuevo lecono- 
cim'ienlo de los mozos adscritos á la resei va declara - i 
dos inútiles por la-í Comisiones que llevaron a habo el j 
anterior, concretándose para efectuarlo á las provin- j 
cías en que lo estimase, óec! saric. i

Los mozos que íupiren llamados, en virtud du la au- Î 
torizacion de que oe trata en este articulo, y no se 
presénlaren en el plazo préviamen e fijado^ra este., 
fin^ serán considerados como ; prófugos, é incurrirán' 
complales én la pena que determina la ley dé 13 de 
Setiembre del presente año.

Arl. 2.“ Los gastos que este nuevo reconocimiento 
ocasione serán satisfechos por el Estado.

Art. 3.® Eu las provincias en que aparece diferen
cia notable éntre el número de mozos declaradlos inú- 
tiles en el recQnocimiento ordinario y el extraordinario 
últimámeote llevado á cabo, se procederá desde luego 
á instruir^diligencias en averiguación de, íos autores y 
cómplices de los abusos cometidos ep el primero.

Art. 4.® Todo jespañol, sea ó no sea interesado, 
paede presentar en el plazo de 30 dias á los Goberna
dores denuncias, de abusos cometidos en la declaración 
de mozos inútiles en el último reconncimiento. Estas;,
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Lozano, Pedro Dámaso Morle GiL Emelerio Ordoyo 
Muro y Alejandro Malumbres Ruiz, exentos en el Ayu»- 
lamieolo por exenciones legales y no habiendo pre
sentado los espedientes justificativos, se concede de 
término hasta el dia 26.,

ALDEANUEVA DE EBllO.
Manuel Ruiz Miranda, inútil en el Ayuotaooiento, 

reconocido, pendiente de espediente, término hasta el 
6 de Octubre.

Pedro Casado Perez, exento en el Ayuntamiento por 
mantener á su abuela sesagenaria y pobre. Visto el 
espediente se le concede hasta el 26 para justificar 

.que es nieto único.
Cándido Falcon Pastor, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, útil, se revoca el fallo del Ayuntamiento.
Lorenzo Garrido Gutierrez, exento en el Ayunta

miento como hijo de padre sexagenario y pobre., Visto 
el espediente término hasta el 26 para que presente 
el hermano impedido.

Eugenio Lue las Heras, exento en el Ayuntamienlo 
como hijo de viuda pobre Visto el espediente de po
breza se confirma el fallo.

Donato Ibañez Pascua!, exento en el Ayuntamiento 
cómo hijo de padre sexagenario. Visto el espediente de 
pobreza se confirma el fallo.

ManuelRuiz Vicente, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, inútil, co 00 comprendido en la clase 2.% 
Orden 7.®, núm. 97, se confirma el fallo del Ayunta-^ 
miento.

RIINCON DE SOTO.
Máximo López de Ofiate y Ocon, inútil en el Ayun

tamiento, reconocido, peodren|e de espediente, tér
mino hasta el dia 6 de Octubre.

Salustiano Lázaro y Muro, exento como hijo de pa
dre pobre impedido, reconocido el padre, no impedi
rlo, reconocido el mozo, útil, se revoca el fallo del A- 
yuntamiento.
¿ Félix Medrano y Marin, inútil en el Ayuntamienlo, 
reconocido, inútil como comprendido en la clase l.“, 
úrden 6, núm 70, se confirma el fallo.

Justo Medrano líuiz, exento en la Comisión provin
cial, no se presenta, se acordó que forme espediente 

t de prófugo.
GRAÑON.

Telesforo del Rio Martínez, exento ante la Comisión 
provincial como hijo único de padre impedido, reco
nocido el padre, impedido; Visto el espediente de po
breza se confirma el anterior acuerdo.

•AGUILAR.
Joaquin López y Ruiz, no- se presentó el dia sefiala- 

¡ do por estar ¿ausente, reconocido, útil. '
Pedro Soria; y Gimenez, Fer min Gonzalez Sainz, Ra- 

faéi Nuûez y Sáióz y Tomás Demetrio Mayor Sainz,, 
exentos por exenciones legales en el Ayuntamiento: no 
habiendo formado los espedientes término hasta el 26.
- Victorio Lalinde y oo se ipressota, se acor^ 
iíó se furme el espediente de prófugo. . i

CERVERA DEL RIO ALHAMA. * ■ 
’ Nicolás Gonzalez y Glimenét; exento en el AyánlaJ 

miento como hijo de padre impedido, reconocido el 

paire, impedido. No habiendo formado el espediente 
de pobreza término hasta el 6 de Gctubre.

Hipólito Hernández Moreno, exento en el Ayunta
miento por tener hermano sirviendo por suerte en el 
Egército, término hasta el 6 para justificar que no 
tiene otro hermano mayor de 17 años.

Joaquin Heredia Calahorra, exento en el Ayunta
miento por hijo de viuda, término hasta el 6 para 
formar el espediente de pobreza.

Miguel Gimenez García, exento en el Ayuntamien
to como h ju de padre sexagenario, término hasta el 
dia 6 de Octubre para formar el espediente de po
breza.

Francisco Navarro Gonzalez, exento como hijo de 
viuda pobre, término hasta el dia 6 para formar el 
espediente dé pobreza.

Santiago Lainez Fraile, exento en el Ayuntamiento 
por tener otro hermano hirviendo en el egército por su 
suerte. Término hasta el dia 6 para justificar no tie
ne otro hermano mayor de 17.

Julian Alvarez Âmilla, id. id. id , término id. id. id.
Hilario Gimenez Gonzalez, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, inútil. Se confirma el fallo del Ayun
tamiento-

Francisco Martinez Agredeño, exento en el Ayunta
miento como hijo de viuda, término hasta el dia 6 para 
formar el espedi dle de pobreza.

Pedro Gonzalez Gimenez, exento como hijo de padre 
sexagenario, término hasta el dia 6 para formar el es
pediente de pobreza.

’ Francisco Gonzalez Bordones, exento en el Ayun- 
miento como hijo de padre impedido, reconocido el 
padre, impedido.' visto el espediente exento, se con
firma el fallo.

Facundo Amillo Cruz, id. id. id., reconocido el pa
dre, impedido, término hasta el 6 para formar el espe
diente de pobreza.

Francisco Javier Marin Perez, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, inútil, se confirma el fallo del 
Ay ñntamienlo.

Eusebio Gil Remon, no se presentó el dia señalado 
por estar enfermo, soldado, reconocido, útil.

Inocente Gimenez Igea, id. id. por estar enfermo, 
reconocido, útil.

Felipe Varea Pascual, inútil por la Comisión pro
vincial, reconocido, inútil, se confirma el anterior 
acuerdo.

CORNAGO.
Pascual Vicente Óbejas, exento en el Ayuntamien

to como hijo de viuda, lérminó.hásla el 6 de Octubre 
para formar el espediente de pobreza.

Venancio Obajas y Ruiz, exento en el Ayuntamien
to como hijo de padre impedido y pobré, término has
ta el 6 de Octubre para formar espediente de pobreza.

Pío Martinez Gí.u^óez, inútil ,en el Ayuntamiento, 
reconocido, á obáérvácion. '

Pedro León García, no .se presentó, se acordó que 
se forme espediente de prófugo.

- Sínforóso Aguado Alfaro, exento en el Ayuntamien
to coipo hijo de padre impedídó, término basta el R de 
Octubre para formar el espediente de pobreza. '

Ceferino Porcada Bretón, inútil en el Ayuntamiento,
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recooocWo, iuülil, se confirma el fallo del Ayunía- 
mienlo .

Juan Luis Mendoza, id., id. id., reconocido,.ulil, se; 
revoca el fallo del Á\unlamieolo.

Nicasia iftwlaues Redruejo, exento el Ayuntanaiento 
como hijo úr.ico de padre impedido y pobre, reconoci
do el padr>e, impedido para trabajar: visto.el espedien
te de pobreza, se confirnaa el fallo.

Pedro Calleja Marin,.exento en el A,yuntaraiento co
mo hijo único de padre.sexagenario y pobre, revisado 
el espediente, se confirma el fallo del Ayuntamiento.

Polonio Lacarra Aguado,jexento en el Ayuntamien
to como hijo de viuda, término hasta el 6 de Octubre 
para-formar el espediente de pobreza.

Eustasio Gimenez Lacarra, exento en el Ayunta
miento por tener otro hermano, sirviendo por su suer
te en el ejército: visto el espediente, se confirma el fa
llo del Ayuntamiento.

LUMBRERAS.
Blas Estefanía Hernández, no se presentó el dia se

ñalado por estar enfermo, soldado, reconocido, útil.
GRABALOS.

Segundo Galan Gimenez, inútil en el Ayúntaoóiento,; 
reconocido, inútil, se confirma el falto.

Laureano Moreno Perez, inútil en el Ayuntanaiento, 
reconocido, útil, se revoca el fallo del Ayuntamiento. , 

Juan Gimenez Gimenez, exento en el Ayunljimiento 
Goqn.P hijo de padr^ pobre é impedido, reconocido el 
padre, impedido: visto el espediente de pobreza,.exento.

Tomás Escudero Perez, exento en el Ayuntamiento; 
por mantener a su hermana huérfana, término hasta 
•el 6 de Octubre para justificar la edad de la hermana

Juan Martinez Arnedo, inútil en el Ayunlamienlo,; 
reconocido, à observación.

Severo Gimenez Escudero, id., id., id., reconocido,- 
inútil, se confirma el fallo del Ayuntamiento.

Pablo Perez Fraile, exénto en el Ayunlaniiento co
mo hijo de padre impedido, reconocido el padre, im
pedido, visto el espediente de pobreza, exento.

Pedro Blazquez Perez,, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de padre sexagenario, término hasta el fidei 
Octubre para formar el espediente de pobreza.

Alejandro Royo Gimenez, id., id., id , visto el espe
diente de pobreza, exento.

Salusliauo García Gimenez, no se presentó, se acor
dó que se forme espediente de prófugo.

VALDEMADERA. ¿
Ildefonso Asensio Muñoz, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, útil. ,
NAVAJUN.

No tiene espedientes que revisar.
IGEA. . ’

Isidoro Martinez Arévalo, Juan Francisco Gomes 
Falcon, Santiago Fadrique Lavilla, Telesforo Saenz 
Martinez y Segundo García Toledo, exentos en el Ayuo-

■■ Î 

tamieoto por exenciones legales, no habiendo presen
tado los espedientes juslidcalivós, término hasta él 
dia 6 de Octubre para'formarlos.

Justo Navas Martinez ^olo, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma el faHo.

Martin Royo Martinez, inútil por la Comisión ^pro
vincial, reconocido, inútil,' se confirma el fallo.

Higinio Benito Moreno Martinez, id., id , id., reco
nocido, inútil. Sí.confirma el fallo anterior.

MUR ) DE AGUAS. : ,
Juan Pérez y Perez, exento en el Ayuntamiento co

mo hijo de padre sexagenario y pobre, revisado el es
pediente de pobreza, se confirma el anterior fallo del 
Ayuntamiento.

Segundo Perez Barlolorhé, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma el fallo del Ayunta
miento.

Emeterio Martínez Pérez, exento en el Ayuntamien
to como hijo de padre impedido, reconocido el padre, 
impedido, revisado el espediente d'e pobreza, eXento.

Severiano León Palacios, exento por la Comisión 
provincial como hijo de viucla pobre, término hasta él 
6 de Octubre para presentar la certificación de lo que 
paga por contribución.

La Comisión acordó pasar á los Tribunales de Jus
ticia lo,s espedientes de exención física en que ha sido 
revocado el fallo y dictámenes dejos facultativos qñe 
fn ellos han intervenido, para que proceda á lo qiie 
haya lugar.

Se levantó la sesión.—El Secretúrio interino, Ro
man M; Cañaveras.

Sesión extraordinaria de 22 de Setiemére.
En laiciudad de Logroño à 22 de Setiembre dé 1873, 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador y asistiéndolos 
vocales Basarán^y Gonzalez^del Rio; Médicos: Merino, 
Vergara y Arenzana; que componen la Comisión es- 

• pedal para la revision da espedientes,^ siendo las ocho 
de la mañana, se llamó al pueblo de

AGONCILLO.
Francisco Zorzano y Zorzano inútil por la Comisión 

provincial, reconocido, inútil, se confirma el anterior 
acuerdo.

Juan Zorzano Ruiz, exento en el Ayuntamiento co
mo hijo único de padre s.-xagenario y pobre: revisado 
el espediente, la Coiris-yjo especial concede término 
hasta el dia 6 para .reformar el espedieple.

.NWDA..
Juan Maracia Ruiz, exento en el Ayuntamiento co

nno hijo único de padre sexagenario, término hasta el 
28 para justificar la pobreza de los hermanos.

Justo Nalda y Nalda, idy id. por hijo único dé viuda 
pobre: revisado el espediente ; la Comisión especiallo 
declara exenloi

Joaquin Gorochategiii Martinéz, Id .id por tener otro 
hermano en el servloio: revisado el espediente, término 
hasta el diar 6./ i.U n J ; j

, .francisco do A sis Elias y CastellanoSjid.id.^omo
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hijo único de viuda pobre: revirado el espediente^ tér
mino hasta el dia 6 para justificar lá pobreza ¿í her
mano casado.

Gaspar Ruiz Viguera, id. id..como hijo único de^pa-, 
dfc áéxag?naíio y pobre: tCrrúia'ó hasta el 6 de Octu
bre para ampliar el espediente.

Eustaquio Meliton Rodriguez, soldado, no se presen
tó por estar enfermo, tçconocido/ à observación.

Rudesindo Rico /(¡ízano, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, inútil, se confirma el fallo del .Ayiqola- 
iniento.

Santiago Medrano Vallejo, voluntario en el Batallón 
Cazadores dé Cuba, según certificado espedido en .^5 
¿ej^gosto por t) Manuel Hidalgo Ferez. _ . ,

MURILLO DE RIO L€ZA.
■ José Ocon Lizard inútil en el Ayuntamiento, recó 
nocido, inútil, se confirma el fallo.

Felipe Saenz E.'^teban y Victor Ajàmil Pastor, exen
tos en el,Ayuntamiento por tener otro hermano en él 
ejército, término hasta el dia 6 dé Octubre.

ALBERITE.
júan de Mata Miguel Daroca, inútil en el Ayunta

miento, reconocido, inútil, sé confirma el 'fallo.
ALBELDA.

Pedro Matias, Vallejo Tejada, enfermo según certifi- 
"cadp:

Fructuoso pchágavia Benito, exento como hljb de 
viuda ante el Ayuntamjentó, lérrnino hasta el dia'6, 

eNtr^a’.
Doroteo Oses Herrero, exento eO; el Ayuntamiento 

como hijo de padre impedido, >0000001110 el padreé im- 
‘pédido; término hasta el dia 6.

FÜEC^AVOR. ó
Domingo Rbbio Aguado, inútil en el ’Ayúntamíento, 

reconocido, úlil,\se revoca .éLfallo del Ayuntamîènlo.
Gérv.isio Ijaiva Alvarez;, exento en el Ayuntamiento 

como hijo único d'e viuda pobre, revisado el espedien
te, lá Comisión lo declara, exento.

•Dohaió Grijífiba Mayoral y Antéro Espinosa Aguado, 
exentos por exenciones legales en el Ayuútaihjéntó, y 
no hihieDúqAfor.mado é^ediéoteA. término hasta^eLdia 
6 de Oclubre para formarlos.

’ Aquilino Alvarez y Hefna¡z,;Uo se pieséótó', se acor
dó declararlo prófugo.'; ' '

José Alvarez y ^Alvarez, inútil en él Ayunta miento, 
reconocido, inútil, se confirma éLfaílo.

Celestino Gimenez Gil, exento en el Ayuntamiento 
Como hijo de viuda, revisado éLespediente, la ;Com¡- 

‘slon lo dbclara exentó. ’ ‘
NAVARRETR.-d.'

Miguel Dominguez Rodriguez, exento eu el .AyÚ^ta-; 
miento como hijo de viuda,-ho presentaDtftf eáf/édíen- 
lé, término- hasta el dia €.

Oomiugó TraSpaderne QálfegbLinÚlíI ánteTa Comí* 
'•‘SióD provincial, recónocfdo, inútil, se confirma'e"! ante

rior acuerdo. . r i . L;; uh - .

Mauricio Pardo Grence, exento por mantener á su 
hermana huérfana, Revistado el espedíeúte, la Comisión 
especial lo declara exentó.

EstebanlMartinez Calle, -exento en el Ayuntamiento 
como hijo único dé'viuda ' ppbLe, no, habíendo’ formado 
ei est)edi(^ni'^,'lérm}no hasta él rfia é.

Francisco Javier'Loza, exéúto por téúer otro herma
no en el ejército, téruHñJi/hiaálá el dia 6.

Pablo Ventura, Azufra S^lolaya, inútil ante la Co- 
m.isÍG0, • reconocido, inútil, se confirpaa el anterior 
acuerdo.

. j CEIHICERO.
Pelegrin Quintana Arlacho, no se presentó se acor

dó declararlo prófugo,.,
Rafaél Salazar Tríoio,-exento como hijo de viuda po

bre, revi.íado el esppdiente, la Comision especial lo de
clara qxenlo,

Narciso Aoguiaop Velan lia, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma el fallo del Ayunta-

. Ponciqno Santiago Benito, exento.en el Ayuntamien
to como hijo de vLuda, revisado el espediente, se con
firma el fallo dei Ay untamiento,

Natalio Bacigalufie Montoya, ;éxento por tener otro 
hermano en el ejército y ser hijri de viuda, revisado,el 
espediente., exen|p,,s¡n perjuípio de remiAjr copia déla 
.píanilJaúe la,estadística.; . ,■ v

DAROCA.
Eusebio Tudanca y Neólates, inútil en el Ayunta

miento, reconocido, inútil, se,, confirma el fallo del A- 
yuulamienlo. .

Nicolás Échapresto Mayoral, exento por exención le
gal en el Ayuntqmiento, revisado el espediente, lér- 
mino hasta el dia 6'.

CL\VJJQ.
. No tiene e,spedipntes que revisar.

LAGÜNILLA. u*
Valentin Llórente y Saenz, inútil epj^l Ayuntamien

to, reconocidQ,.à observación y pendiienhe de espediente,
JURERA. /

Juan Manuel Saenz Yécora, qjieqto como hijo único 
de viuda pobre, tévis'adó el espéaiéhte, se acordó con
firmar el anterior acuerdo.

Cecilio i Fernandez Adán, exento.homohijo de padre 
impedido y pobre, reconocido el padre, no impedido, 
se revoca el anteriop|ifiqerdo.j j>7

Juan de píos Galilea Martinez, fallecid,! se acordó 
' pedir la páfiida de defunción.

'Florencio liiartinez Aragón, inútil ante la Gptqi^ipn 
provincial, reco,o,oc¡do„.úlil, se revoca zl aptçrior 
acuerdo/ . , / ; . . v .

Lúeas Saenz Fernandez, inútil ao|e la Collision pro
vincial, reconppido, újlil, se,.revoca ,el apleripr açu®r- 
dQ, y deefaf-a útil. . y i,.. u l ‘ t

LARDERO i ’ /
' Táscüal 0,(Ug()#í^4^ elt4yÍiQ^i0{i«
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lo, reconocido, útil, se declara soldado al mozo Pascual 
Juan Cruz Pañia^aa, exento en el Ayuntamiento,co

mo hijo de viuda pobre, revisado el espediente^ se 
confirma eí fallo del Ayuntamiento.

Juan de Mala Bujanda Martinez, inútil en el Ayunta-' 
miento, reconocido, inútil, se confirnaa él fallo.

" HORNOS.

Bruno Ruiz Ortigosa, exento como hijo dé padre im
pedido, reconocido el padre, impedido, visto el espe
diente, exento.

LEZA.—MEDRANO.-SOJÜELA.
No tienen mozos alistados.

RIVAFRECHA.
Juan Gregorio Gracia Saenz Pefia, exento como hijo 

de padre impedido, recon cido..el padre, impedido, 
revisado el espediente la Comisión especial confirma 
el fallo. •

Bernardino Nicolás Santolaya, exento como hijo úni
co de viuda pobre. Revisado el espediente la Comisión 
especial declara exento al mozo Bernardino.

Sinforoso Nicolás Galilea, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, à observación y formación de espe
diente.

Eustasio Saenz y Sanz, exento como hijo único de 
viuda pobre, revisado el espediente, la Comisión espe
cial lo declara exento.

SOTES.
Juan Martínez Llórente, exento en el |Aynotamiento 

como hijo de padre ioapedido, no habiendo presenta-t 
do espediente término hasta el dia 6.

Feliciano Castaños Fernandez, no se presenta, se 
acordó declararlo prófugo.

SORZANO.
Agustin Alonso Rodriguez, preso en la cárcel de Ca

lahorra. ;
León Fernandez Ruiz, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, útil. La Comisión lo declara soldado al 
mozo León y habiendo alegado ser hijo de padre im
pedido y pobre y que el padre está enfermo; se acordó 
que se presente el padre en cuanto se restablezca.
, TORREMONTALVO.

Dionisio Casas Eguiluz, inútil en el Ayuntamiento, 
recoDocidpj útil. La Comisión especial lo declara sol- 

. dado,
VILLAMEDJANA.

Fernandd Luezas Lázaro, exento por exención legal, 
revisado el espediente, la Comisión especial confirma 

‘ el falló.
= íúcio Navarfo llarraza, exento como hijo único de 
viuda pobre, revisado el espediente la Comisión 0spé- 
ciaF confirma el fallo. *
' Claudio Gortázar y Mu?o, exento como hijo único 
de viuda pobre, revisado el espediente la Comisión es
pecial confirma el fa^lq, •; Î

Leandro García jlarraza, inútil, no se presenta.se 
' iicoítfó la Úaga'el diá 8^ à primera hora.

, Ruperto Serraño y Martinez, exento por ser hijo de 
viuda pobre, revisado el espediente la Comisión espe
cial confirma el fallo.

. Castor. Bellido San Roman, id. id. id., revisado el 
espediente lo declara exento.

VIGÜERA.
Feliciano Elias Valde, exento por mantener á'la 

hermana, revisado el espediente, término hasta el 6 
de Octubre.

Cayetano Ruiz Elias, inútil en el Ayuolamienlè, 
reconocido, inútil, se confirma el fallo por la Comi
sión especial.

Lorenzo Tovias San Martin y Toribio Aguirre, exen
tos en el Ayuntamiento por exenciones legales y no 
habiendo presentado espediente, término para formar- 
los'hasla el dia 6.

Pedro Bodriguez Soldevilla, voluntario, se acordó 
que se pida el certificado de existencia.

Pedro Gonzalez Faces, inútil en el Ayuntamientó, 
reconocido, inútil, la Comisión especial confirma él 
fallo.

Braulio Elias Ramirez, exento en el Ayuntamiento 
como hijo único.de viuda pobre. Revisado el espedien
te exento por la Comisión especial se confirma el faílo.

RINCON DE SOTO.
Justo Medrano Ruiz, exento en el Ayuntamiento qp- 

mo hijo único de padre sexagenario y pobre. Revisa
do el espediente, término hasta el dia 6 para justificar 
la condición de casado del hermano.

ZENZANO.
Florencio Galilea Torres, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, útil, se declara soldado por la Comi
sión especial. '

Isidoro Saenz Fernandez, id. id. id., reconocido, 
útil, se declara soldado por la Comisión especial.

La Comisión acordó pasar à los Tribunales de jusV- 
ciá los espedientes de física en que ha sido revocado el 
fallo y dictámenes de los facultativos que en ellos bpn 
intervenido para que se proceda á lo que haya tugará

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, R. M. 
Cañaveras,

Sesión ordinaria del dia 22 de Setiembre de 1^73.
En Logroño á veintidós de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y 1res bajo la presidencia del ciudadano 
Gimenez y asistiendo los vocales Amusco, Gonzalez y 
Baisarán, se abrió la sesión y leída el acta dé la antp- 
rior fue aprobada. . ..

La Comisión quedó enterada de una comunicacipn 
del Director del Instituto D. Manuel Garrido partici
pando que empezaba á hacer uso él 18 de este mesue 
los quince dias de ücéncia que le concedió el Clans-

La Comisión acordó conminar con ,1a multa de fO 
pesetas al Alcalde deClavijo sj no entrega à Hilaripn 
Martinez depositario que fué de aquel AyunUbaieoto el 
prçsupuçptp municipal de 1871-72 que necesita para 
rendir là Clienta de su administración.

Dada cuenta de una esposicion de los empleados su-
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baUeruos de la Diputación provincial solicitando no se 
les descuente en lo sucesivo el Í2 por 100.de sus suel
dos y se les abone el que se Les bi<o en las nominas de 
JuVio y Agosto último, acordo de conformidad, con la. 
sección de contabilidad acceder â lo, que solicitan l,ps. 
recurrentes y que igual abono se baga á los demas 
empleados de la Diputación que perciben sueldos me
nos de mil pesetas. _ , , . r •

Dada cuenta del espediente de elecciones munici
pales fiel pueblo de Bailares verificadas en los dias 24, 
25 26 y 27 de Agosto último, no resultando protes- 
l¿rs’ n.i vicios sustanciales acerca de su validez se acor
dó aprobarlas y prevenir al Alcalde, pup inmediata
mente ponga en posesión de sus cargos à l'OB'coifceja- 
les electos, dando cuenta de haberlo verificado.

En vista de la autorización concedida â la Comisión 
permanente por la Diputación provincial en sesión de 
anteayer para suscribirse en nombre de la provincia, 
por la cantidad que considere oportuno, al empréstito 
de 1 75 millones de pesetas; teniendo presente el üslar 
do de fondos de la caja, y que en el animo de laDippn 
lacion está el facilitar recursos al Gobierno aun cuando 
sea áeoísta de algún sacrificio por parte déla province, 
à fin de aliviar la situación del Tesoro; la Comisión 
acordó suscribirse à dicho empréstito por la cantidad 
d6 45.135 pesetas 68 cénts. a fin rfe: entrar en esta can
tidad los intereses vencidos y no cobrados jáe las .suscn- 
ciones nominativas del 3 por JOO consol1da70de.su-, 
pertenencia así como el. jesiduo de bonos del Tesoro 
con sus intereses de las inscripciones de igual piase 
propias de los ' eslablecimienloS'de Beneficencia de
biendo, entregarse como efectivo metálico los libra
mientos que por estancias'dé m.ilitáres'enfermos eu el 
hospital provincial existen en caja pendientes de cobro 
Y librando en suspenso contra la Ddpósitariá las canil-, 
dades correspondientes hasta el completo de la terce
ra parle que se exige tn metálico para la syscnciop, 
¡ncluyéndolascn el primer pfésupues.tó adicioçàL^

Se levantó.la sesión.—El Sécretafio. B, iM/yana.-
veras. ; „ - ......... ; .

. ;; , NUMERO 1.378. ; ?
ADMINISTRACION ECONOMIC K DE LA'F BOVIN CIA 

DE LOGROÑO.
RELACION de los descubiertos que existen en esta Administra

ción económica p.dr ‘elfcpícepto (ttS'Veíol^ por ciento de as 
Renta§ de Propios en el primer trimestre de 187^3-74. , .

PUEBLOS Pstt.céts.

Angunçiaua
Anguiano, Matute y Tovia 
Berceo. . • •. • • .
Bezanes. . • • • •
Bobadilla . - .• •
Brieba . .. . . • ■
Camprovin . • • v
Cañales. . . : . •
Cafias H •
Castroviejo......................
Dar oca. • •
RüCiS -. -, A: -OT;

: 28'1, » 
..339,95

23, »
. 14,40

20,
200,20 

4^, »i
,31.. t

1 .82, »

ÍÍ2.,’V
5, »

Grañon . . • , • • .
Gallinero de Cameho» • . 
Herraméílwi < • ‘ »
Hornos................................... 
Lagunjlla . . . • ........ ,
Lumbreras. .. . ,.¡
Mansilla . . . • •
Nieva . . . • • • • 
Ojacaslro , . . , . .
Pedroso . . • . •
El Basilio . . . . . .
Sania Coloma. • 
Sao M¡lían.de la Cogolla. . 
Tirgo . \  
Viguera . .. . .
Villarta-Q^inlana . . .
Yiniegra dé Abajo . . .

TOTAL :

16,80 
97,70

155,73 
26,

»,66
157. », 
14, » 

268,40
51, »
12. <

214, » 
88^20 
98.40 

105,20
22,50 
37,95
20, »

2 599.09

Lo queda misma pone en conocimiento de losA- 
yuiilamienlos de dichos pueblos en virtud de cuanto 
la tiene prevenido el Gobierno de la República para 
preciso allegar recursos al Tesoro á cuyo fin espera 
queen el término de quince dias haga efectivos sus 
débiios/Sin ‘dar lugar à qué ‘para; conseguir'io lqqga 
que emplearse la vía 'éjecíilW-dé apremio 

Logroño 6 de Noviembre de 18'73. El Jefe dela^ 
AdoBlofstradibn económicáj Joaquín Montenaayqr.

NUMERO 1.380.
D. Manuel Ántillon, Juez municipal de Arnedo in- 

terim.' de primera instancia por indisposición del pro-^ '- 
pietarío. . ‘ ’ . »

Al Sr. Gobernador, fie' esta' provincia hago sabefi ’ 
Que en la noche del diez y nueV'é de Octubre úititóo ' 
fué robado a Donato Saenz, vecino del'Villar de Ar- 
oedo, de su corral, que tiene al freúlé de «u cása, ÿ‘ 
sinfra.clura ni violencia alguna, un caballo; pelo rojo;'' 
'con la patauzquierda blanca hasta encima del menn-^^ 
•dilió; su alzad?) siete cuartas menoS' un dedo, de cúa- ' 
tro años.de edad y cortado el peb de la cola. Loque 
he acordado poner en conocimiento'de Vl S á fin dé- 
que se sirva encargar à lodos los funciooarios y agü
ites dcLsu áuloridad ía práclica de las oportunas dni-.’ 
gencias en busca de dicha caballería, y si fuesé^ha^ 
bido, lo remitan à disposición de este Juzgado con la 
persona á quien fuese Ocupado; A los efectos (mnve- 
Dientes en la causa que con lal motivo se instruye.

Dado en Arnedo á cuatro de Noviembre de mil 
•ochocientos. selenia, yJf.es,—Mduuel Atili,Hqo...-5-P<?r 
su mándadó,’ Manuel EgúiwDRj^

K'p.virtud ídel anterior exhorto, encargo á los se- 
.ñores Alcaldes, Guardia y demás dependientes , 
de mi autoridad procuren averiguar paradero Oe 
dicha eapalleria rabada, y en. el caso de ser AamdOi. » 
la rem,itirániá disposición del Juzgado de Arnedo^f'. 

f con la persona á guien fuese ocupada. ' . '
. Logroño 1 de Noviembre de -El Goberna- i

:dor> t í ; : Ví p
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i NUMERO 1.389.
{. D. JVi'rolás Acero, ÿ Aba.d, Juez de primera instan
da.del partido de Alfaro. .. . i

Por el presente primer edicto cito-, llamo y empla
zo á Antonino-Herreros (a) Castañuelas, vecino de Au
to!, cuyas señas se insertarán á continuación para que 
en* el término de nueve dias comparezca en las cárce
les de este partido á responder á los cargos que'Contra 
el HHsmo resultan en la causa que se le sigue sobre ro- 
c lanares, de la pertenencia de José Ma

nuel Breton, vecino de Aldeanueva, pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y'se le de
clarará rebelde.

Üad.0 en Alfaro á seis de Noviembre de nqil ocho- 
cientot setenta y 1res.—Nicolás Acero y Abad.—Por 
mandado de S. S.*, Claudio Segura.

i Señas de Antonino Herreros.
j de cara, de unos treinta años
de edad. Viste; pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
oscuro como los pastores del país. I

la publicación de este anuncio, comparezcan à dedu
cir su derecho en este Juzgado en los autos que se si
guen sobre dicho abioteslato, por la Escribanía del ¡n- 
frascriptó, á instancia de Don Juan Gualberio García 
Olalla, vecino de Montenegro de Cameros, único que se 
ha presentado como subrrogado en los derechos de su 
prima D.* Maríá Jesús Crespo, ya difunta é hija de la' 
D.’María Concepcion Vinjiesa.

■ Dado en Soria á trece de Setiembre de mil ochocieu- 
toVsetenta y tres.—Juan José Bonifáz.—Por su mau- 
da/lo, Pedro Abad y Crespo.

SECCION DE ANUNCIOS,
NUMERO 1.584.

NUMERO 1.391.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa, con la dotación anual de ciento veinte V: 
cinco pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia de una á cuaren
ta familias pobres, dejándole en. libertad para que pue
da contratar con doscientas ochenta familias pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompaña
das de los títulos ó copia legalizada de los mismos en 
el termino de veinte dias á contar desde la inserción 

anuncio en el Boietiu oficial de esta provincia.
Villar de Arnedo^ 5 de Noviembre de 1873.—El 

Presidente, Manuel Espinosa.

pi'iinera instancia dt 
esta Ciudad de Logroño y su'partida.

A los Jueces Municipales, Autoridades y-Agentes de 
policía judicial del mismo: Hago saber.- Que el Go- 
pierno de la República se ha servido dejar sin efecto 
la Orden del seis de. Abril último por la que se enco
mendó a D. Francisco Rodrignez García, Juez de pri
mera instancia de Amurrio, la formáéioh de sumarios 

j" PÍWieo, mandáo- i ‘c; pvi la asisieucia ae uoa a ciiarenla tamilias pobres, 
de aae estX ÍSÍÍSiS procesos pagadas por trimestres de los fondos municipales, de-
Mc que estaña conociendo por haber terminado va su ----- —■ • • ■ •
comisión en esta Capital. ’ j i •
m?* de comunicarlo ai público, he de
merecer dejos Jueces Municipales del partido y de
mas autoridades y agentes de policía judicial á quie- 

dirijo, se sirvan desde hoy enten
derse directamente conmigo en todos los autos del ór- 

S®'’'‘®®Poodientes á este distrito, como 
AaT administrar justicia en
2íro ’P’ ® pueblos del mismo partido, sin enten
derse ya para nada con el comisionado D Francisco । 
Rodríguez García. NUMERO 1.390.
c¡enP« eeíeVírv''[' ? ““’'í ’Í! P'*“ Secretario del Juzgado
do Sis Ç • M V,‘ Lazcano.—Por manda- mubieipat de esta villa, cuya dotaeio» es de drscieu-

oe 6>. b , Melilon Arenas. tas cincuenta pesetas anuales, pagadas por mensuali-
—— I dades vencidas de los fondos del municipio, figurando’*

Juan José Bonifáz, Juez de primera instancia de presupuesto en su segunda sección de gastos vo- * 
esta ciudad de Soria y su partido I Y derechos de arancel.

Por.estc segawin ediotiKSe cita llamá v 0 aspirantes que so encuentren adornados de ios 
IflB'qoe 80 ciieaBicoD derecho á b héíefioíJdfl if * requisitos que previene la ley, dirigirán sus solicitudes 
rí»^Goocep6ÍQO 'ViBueía, viuda del Licenciado D dentro del término de treinta'

saasassr a rkssííj; -—« ■
io»«e8enta y^uoo sm diSposic»oo lestanientaríá, para I ==^—_____________  
çue dentro del término de veinte dias contados desdfe' l_____________________________________""3 uouwuos uesoe I KSTABUCHIIEBTO TIPOGRAFICO DB MENCHACA.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titu
lar de esta villa, con el sueldo anual de doscientas cin
cuenta pesetas, (deducidas cincuenta para el Ministran
te) por la asistencia de unaá cuarenta familias pobres,

jándoles en libertad de celebrar contratos con doscien
tos ochenta vecinos, que próximamente tiene esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus respectivas solicitudes 
acompasadas de los títulos ó copia legalizada délos 
mismos en el término de veinte días á contar desde la 
fecha en que aparezca la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Villar de Arnedo 3 de Noviembre de 1873.=El 
Presid ente, Manuel Espinosa.
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